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Gore oficiará a Hacienda tras tardanza 

en la entrega de remesas presupuestarias 
ras una nueva sesión 
EA del Consejo 

Regional, que presidió el 
consejero Miguel Ángel Contreras, 
el pleno del Consejo abordó una 
grave problemática concerniente a 
la tardanza en la entrega de remesas 
presupuestarias a los Gobiernos 
Regionales, por parte de la Dirección 
de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda. 

En ese sentido, el pleno alzó la voz para 
hacer un llamado a dicha institución, 
a fin de acelerar la transferencia de 
los recursos y avanzar en el proceso 
de manera ágil y urgente, tal como lo 
planteó el gobernador Luciano Rivas, 
tras oficiar al organismo del nivel 
central. 

En esta línea, el consejero Marcelo 
Carrasco explicó que, “el propio 
gobernador envió un oficio formal 

hace unos días, respecto a la 
tardanza de las remesas por parte 
de la Dirección de Presupuestos a los 
gobiernos regionales, en este caso a 
nuestro Gobierno Regional”. 
El consejero Carrasco agregó que, “el 
Gobierno Regional nuestro va sobre 
un 44%, sobre el promedio nacional 
que es 35%. Por lo tanto, la ejecución 
se ha ido cumpliendo, a pesar de las 
dificultades que hemos tenido y lo que 
nosotros estamos solicitando al Estado 

Huenchumilla valora proyecto que otorga facultades 

   
— 

Central -en este caso a la Dirección de 
Presupuestos- es que apuren el tema 
de las remesas. ¿Para qué? Para que 
los gobiernos regionales puedan llegar 
a fin de año con una buena ejecución 
presupuestaria. Como siempre lo 

ha hecho, este Gobierno Regional se 
ha caracterizado por siempre tener 
una buena ejecución presupuestaria 
y este acuerdo de apurar el pago 
de las remesas va con copia al 
Ministro de Hacienda, a la directora 
de presupuestos y también a las 
comisiones mixtas de presupuestos”. 
Respecto del monto, el consejero 
declaró, “estamos hablando de un 
promedio de casi $30 mil millones de 
pesos, que fue lo que nos expusieron 

los profesionales en la Comisión de 
Presupuestos, y eso a nosotros nos 
parece que hay que apurar”. 

  

INVERSIONES APROBADAS 
Cabe destacar que en materia de 
recursos aprobados, en esta nueva 
sesión extraordinaria, los consejeros 
regionales aprobaron una importante 
inversión para la región, destinada 

a respaldar la reposición del Liceo 
Domingo Santa María de Renaico, 
también a propiciar apoyar el proyecto 

de reposición de vehículos de traslado, 
para el Instituto Teletón Araucanía y 
a mejorar la atención que entrega el 
Hospital de Traiguén. 
Asimismo, se confirmaron recursos 
para la adquisición de un camión 
aljibe para la comuna de Lumaco, 
también para llevar a cabo el cierre 
del programa de Salud Oral y Medicina 
Regenerativa del Adulto Mayor de La 
Araucanía, y para complementar el 
financiamiento para la construcción 

del nuevo Centro de Salud Intercultural 
Boroa Filulawen de Nueva Imperial y 

al fiscal nacional sobre la Fiscalía Supraterritorial 
OTRAS 

Cesfam de Trovolhue de Carahue. 
En este marco, sobre los más de 
$17.800 millones aprobados, para 
llevar a cabo la reposición del Liceo 
Domingo Santa María de Renaico, el 
alcalde de la comuna, Claudio Musre, 
indicó, “no esperábamos que esto 
se diera tan rápido. Obviamente 
agradecemos al gobernador Luciano 
Rivas, que fue quien nos ayudó en 
primera instancia y al Consejo en 

pleno que entendieron la dinámica de 
nuestra comuna, la problemática que 
teníamos en infraestructura a nivel 
educacional. Era un proyecto muy 
anhelado y de larga data, así es que eso 
nos tiene muy muy contentos”. 
Porotraparte,encuantoalaaprobación 
de $633 millones, que irán destinados 
a la Reposición y Adquisición de 
Equipos y Equipamiento del Hospital 
de Traiguén, la consejera Gilda 
Mendoza comentó que, “este es un 
hospital que está muy envejecido, hace 
50 años aproximadamente que no se le 
hace una renovación, ni de equipo, ni 
de equipamiento, ni de mantención en 
sí. Este invierno pasado sufrió grandes 
inundaciones, así es que, por lo tanto, 
le estamos dando dignidad, sobre todo 
a la gente que está en comunas muy 
pequeñas, donde a veces la mano del 
Estado y del Servicio de Salud no llega”, 
finalizó. 

n sesión de sala, el 
E senador Francisco 

Huenchumilla votó 
a favor del proyecto de ley 
que incorpora a la Fiscalía 
Supraterritorial -organismo 
específico para la persecución 
del crimen organizado- en la 
Ley Orgánica del Ministerio 
Público, con el fin de permitir 
que sea el propio fiscal 
nacional quien nombre como 
fiscal supraterritorial a una 
persona de su confianza, 
además de poder darle 
órdenes directas. 
Esta estructura ya existe en 
los sistemas persecutorios 
de otros países -por ejemplo, 
Colombia- y su incorporación 
ha dado buenos resultados 
en la persecución del crimen 
organizado, según lo estudió 
en su momento la Comisión 

de Constitución del Senado. 
En el debate, el senador 

Huenchumilla destacó que 
“la esencia de este proyecto y 
de la reforma constitucional, 

es que nosotros estamos 
transformando al fiscal 
nacional en el verdadero zar 
de la persecución del crimen 
organizado”, indicó. 

NUEVAS 
COMPETENCIAS 
El parlamentario detalló 
que la iniciativa introduce 
un nuevo modelo, que da al 
fiscal nacional “dos nuevas 
competencias centrales: una, 
que él va a nombrar una 

persona de su confianza como 
fiscal supraterritorial — (...) 
pero lo más importante, a mi 
juicio, es que el fiscal nacional 
podrá dar a este fiscal 
supraterritorial instrucciones 
particulares”. 
Según el senador, ello implica 
que el fiscal nacional podrá 
“meterse en el proceso 
penal, inmiscuirse (...) hacer 
un seguimiento al proceso 
penal, y decirle, mire fiscal 
supraterritorial, yo le ordeno, 

porque es una orden (...) 

usted me va a hacer tales y 
cuales diligencias concretas y 
particulares en este proceso 
que usted está llevando”, 
explicó. 

Para el legislador, aquello 
implica “una tremenda 
responsabilidad, porque 
significa que nosotros 
estamos implantando un 
nuevo modelo en Chile, 

procesal penal, respecto del 
crimen organizado y de los 
delitos de alta complejidad”. 
A su vez, el senador aclaró que 
con este cambio “no estamos 
modificando el resto de la 

persecución de los delitos 
comunes, que están tipificados 
en nuestra legislación, y que 
seguirán actuando a través 
de las fiscalías regionales, 
tal como está sucediendo 
hasta la actualidad. Aquí 
lo que estamos innovando 
es respecto del crimen 
organizado y delitos de alta 
complejidad”. 

EXPERIENCIAS 
“La reforma constitucional 

que se tramitó el año 
pasado (y que creó la 
Fiscalía Supraterritorial), 
fue producto de un estudio 
acucioso que se hizo en la 

Comisión de Constitución 
(...) se invitó al fiscal nacional 
de Colombia, quien vino e 
hizo una exposición de las 
experiencias que habían 
tenido en Colombia respecto 
de este modelo, en virtud del 
cual el fiscal nacional daba 
instrucciones particulares”, 
recordó. 
“Nos pareció la experiencia 
que trajo para acá el fiscal de 
Colombia, en el sentido que 
allá, en ese país que tiene 
mucho crimen organizado, 

había dado sus frutos para 
avanzar en un proceso 
mucho más ágil y sostenido”, 
consideró el legislador. 

  

“FIGURA POLÍTICA” 
Por último, el parlamentario 
advirtió que con esta 
modificación el fiscal nacional 
“se va a convertir en una 
figura política, que tendrá 
que verse en su momento, 
cuando se cambie el fiscal, 
si las instituciones van 

a estar a la altura de las 
responsabilidades que se le 
dan al nuevo fiscal nacional, 

para elegir adecuadamente 
y no equivocarse, respecto 
de la persona que nosotros 
queremos que conduzca la 
investigación y el combate al 
crimen organizado”, concluyó.
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